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GOBIERNO DE LA
CIUDAD DE MÉXICO

Exped iente: PAoT-2019-3072-SPA-1868

No.Fol¡o:PAor-os-300/200- I ¡| 0 I I -zozt
REsoLUctó AD [üsrRATtvA

ciudaddeMéxico,a 30 l{$v 2021
La Subprocuraduría Ambientat, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambientat y del

ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México, con fundamento en los artícutos 5 fracciones lV y Xll, 6

fracc¡ón lll, 15 BIS 4 fracciones I y x, 21, 27 fracción Vll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental
y del Ordenam¡ento Terr¡tor¡al, 4, 51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo anat¡zado los

elem€ntos contenidos en e[ expediente número PAOT-2OI$,3072-SPA-1858 relac¡onado con la denunc¡a

presentada ante este organismo descentral¡zado, emite [a presente Resolución considerando los s¡gu¡entes:.--

A¡{TECEDEI{TES

Se rec¡bió en esta Ent¡dad denunc¡a ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta

autoridad, los siguientes hechos:

(...) Bor Bolmori sobre lo colle Zocotecos. ¿os fnes de semono es un ruido insoportoble, mucho

contominocíón oud¡tivo (...) se dcobo después de los 2 om (...) nos comentoron odemós que ese lugor no

cuento con uso de suelo poro bor (...) [hechos que tienen lugar en catte Zacatecas, número 139, colonia
Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémocl (...).

ATEl{CIÓN E INVESTIGACIÓN

Para [a atenc¡ón de la denuncia presentada, se realizaron las d¡l¡genc¡as previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡entat y det Ordenamiento Terr¡tor¡al de [a Ciudad de México; así

como 85 y 89 de su Reglamento, m¡smas que constan en el expediente al rubro c¡tado, integrado con motivo de
[a presente denuncia.

A ALISIS DE LA I1{FoRMACIÓT{ Y DIsPosIcIoI{Es JURfDIGAS APLICABLES

De acuerdo con los artículos 6 fracción lV y 11 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distr¡to
Federal, actual Ciudad de México, la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Terr¡torial es cons¡derada
como autoridad ambientaI y es competente para conocer sobre los presentes hechos, así como para vetar por
la protección, defensa y restauración del medio amb¡ente y del desarrollo urbano, con facultades para
¡nstaurar mecan¡smos, ¡nstancias y procedimientos adm¡nistrativos que procuren el cumplimiento de tales
fines.

Em¡s¡ones sonoras

La denunc¡a ciudadana se refiere a la presunta generación de emisiones sonoras proven¡entes del
establecimiento mercantil con giro de bar ubicado en catte zacatecas, número 139, colonia Roma Norte,
Atcaldía Cuauhtémoc, mismo que de acuerdo a las documentates que obran en el presente expediente, se
encuadran en el supuesto de ser una fuente fija conforme a la Norma Amb¡ental para la Ciudad de México
NADF-005-AMBT-2013, que establece las condiciones de medición y los límites máximos permisibles de
emisiones sonoras de aquellas actividades o giros que para su func¡onamiento utilicen maqu¡naria, equipo,
instrumentos, herramienta, artefactos o instalaciones que generan em¡siones sonoras al ambiente.

Al respecto, e[ artículo 123 de la Ley Ambiental de Protecc¡ón a la Tierra en e[ Distrito Federat, actual Ciud
México, señala que todas las personas están obtigadas a cumplir con los requisitos y límites.dé
ruido estabtec¡dos en las normas apticables. Asimismo, et artículo 151 de la citada Ley, señ
tas emisiones de ruido que rebasen las normas oficiales mexicanas y las norñas
Federal, actualC¡udad de México.
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En este sentido, de las constanc¡as que obran en el presente exped¡ente, se desprende que personal de esta
Procuraduría ltevó a cabo una visita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establecido en el artícuto 15
BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, dil¡gencia durante [a cual desde e[ espacio público se
observó que el establec¡miento mercant¡l denominado "Balmori Roff Top" se encontraba en funcionamiento,
por [o que se constató la generación de emisiones sonoras por la reproducción de mús¡ca grabada.

figura l. Visla del establecimiento mercaotil motivo de denuncia.

Por lo antes referido, se solicitó a la Dirección de Estud¡os y Dictámenes de Protecc¡ón Ambiental de esta
Subprocuraduría realizar el estudio de em¡siones sonoras correspondiente, lo anter¡or con et objeto de
determinar si excedían los lím¡tes máximos permisibtes especificados en la Norma Ambiental para la Ciudad de
México NADF-005-AMBT-2013.

Al respecto, se real¡zó el estudio de emisiones sonoras desde el punto de denuncia; dando como resultado un
nivel sonoro de 70.40 dB(A), el cual excede los límites máximos permisibtes de 63 dB (A) de tas 6:00 a las 20:00

horas y de 60 dB (A) de las 20:00 a las 6:00 horas, desde e[ punto de denuncia, establecidos en la Norma
Ambiental para eI Distrito Federal, actuatC¡udad de Méx¡co, NADF-005-AM BT-2013.

En segu¡m¡ento a la denuncia, el representante legal del estabtecimiento mercant¡l antes referido, mediante
escritos de fecha trece de noviembre de dos mit diec¡nueve y ve¡nte de febrero de dos mil veinte, informó a esta

Entidad los trabajos realizados para dar solución a los hechos mot¡vo de queja, consistentes en [a colocación
de m¡tigantes de ruido en partes estratégicas del estabtecim¡ento de referenc¡a y en las ventanas, cables

tensores en escot¡ll¿ y hule en las orillas de las mismas.

Al respecto, se realizó un segundo estudio de em¡siones sonoras desde el punto de denuncia; dando como
resultado un nivel sonoro de 56.3 dB(A), el cual no excede tos límites máximos permis¡btes de 63 dB (A) de las
6:00 a las 20:00 horas y de 60 dB (A) de las 20:00 a las 6:00 horas, desde el punto de denuncia

Norma Ambiental para el Distr¡to Federal, actuaI ciudad de Méx¡co, NADF-005-AMBT-2013.
, estabtecid

De lo anterior se desprende que las emisiones sonoras se encuentran por debajo
permisibles que estabtece la Norma Ambiental antes citada, por lo q

voluntario fueron efectivas al haberse disminuido.
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Uso del suelo

La presente denuncia ciudadana se refiere a la presunta contravención en materia de desarrotto urbano (uso

de suelo) por las activ¡dades reat¡zadas al ¡nter¡or del estabtecimiento mercantit con giro de bar ubicado en

calle zacatecas, número 139, coton¡a Roma Norte, Atcaldía Cuauhtémoc.

Al respecto, [a Ley de Desarrollo Urbano de[ D¡strito Federa[ (ahora Ciudad de México), estabtece las bases de la
polít¡ca urbana de esta Ciudad mediante la regutación de su ordenamiento territor¡at, garantizando la

sustentabil¡dad de ta misma; por lo que determ¡na como una política de planeación la emisión de los
¡nstrumentos juríd¡cos que regulen el crecim¡ento urbano controtado en áreas específicas con condic¡ones
part¡culares, tates como e[ Programa General de Desarrotlo Urbano del D¡strito Federal, los Programas
Delegacionales de Desarrollo Urbano y tos Programas Parciales de Desarrollo Urbano.

As¡mismo, el artícuto 43 de la Ley en comento, dispone [o siguiente:

(...) Los personos Íisicos o moroles, públ¡cos o privodas, estón obligddos d la exdcto obseNonc¡o de los
progromos y de los determ¡nociones que la Administroc¡ón Públ¡co dicte en oplicoc¡ón de esto Ley (...).

En ese sent¡do, es de ind¡carse que el Programa Detegacional de Desarrolto Urbano para Cuauhtémoc
publícado en la entonces Gaceta Oficial det Distr¡to Federal el pasado 29 de septiembre de 2008, v¡gente en la
Ciudad de México, prevé que al pred¡o ocupado por el establecim¡ento denunciado, [e aplica la zonificación
H/41201 Fabitacional,4 n¡veles máx¡mo de construcción y con 20qo mín¡mo de área libre).

En virtud de lo anterior, med¡ante oficios PAOT-05-3001200-77220-2079 y PAOT-05-300/200-12749-2019, se
sot¡citó a ta Dirección General de Control y Administración Urbana de la Secretaría de Desarrollo Urbano y
Vivienda de la Ciudad de México, cop¡a certif¡cada de todos los antecedentes de soticitud y/o emisión de
Certificado Único de Zonificación de Uso del Suelo retacionados con el predio mot¡vo de denunc¡a; al respecto,
mediante of¡cio SEDUVI/DGCAU/ORPP 10577212019, informó que se tocalizaron tres cert¡ficados para el predio
de referencia, los cuales se enlistan a continuac¡ón:

o Certificado t]nico de Zonificación de Uso del Sueto, fol¡o número 22513-l51fRCA13, de fecha de
expedic¡ón 07 de agosto de 2013.

. Certif¡cado Único de Zonificación de Uso det Sueto, folio número 44383-15lFRSAl7, de fecha de
exped¡c¡ón 26 de junio de12017.

o Certificado Único de Zon¡ficación de Uso del Suelo, folio número 24303-L51MOHE19, de fecha de
expedición 18 de junio del 2019, es de señalar que mediante oficio SEDUVt/DGCAU/DRPP/002853/2019,
se remitió el certificado a [a Coordinación de Asuntos Contenciosos de esa Secretaría, para efectos de
la notificac¡ón y cumplimiento de la sentenc¡a del Ju¡c¡o de Amparo número 621/2016, promovida por
EI GRUPO SUKALDE, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE.

En este sent¡do, mediante oficio PAOT-05-300/200-13900-2021, se solicitó a la D¡rección Ge
Verificación Administrativa de la Ciudad de México ¡nstrumentar visita de verificación e
suelo por el funcionamiento del establec¡miento mercantil antes referido, por lo que se
encargada de determinar las ¡nfracciones y en su caso las sanciones que procedan.

En virtud de lo antes expuesto, esta Ent¡dad considera procedente emitir ta p

PRocURAoURIA AT,aIExTAL Y DEL ORDEI{AI{IE]ITO
rExnrronr^l- DE !actUDAD Dt rÉxtco

neraL del lnstituto de
n mater¡a de uso
rá dicha in

e

la"

conformidad con el artículo 27 fracción lll de la Ley Orgán¡ca de esta procuraduría
actuac¡ones prev¡stas en d¡cha Ley, at haberse requerido visita de verificación en
Dirección General del Instituto de Ver¡f¡cac¡ón Admin¡strativa de la Ciudad de

Mede¡lfn 202, p¡so 4, coton¡a Roma Sur
Alcaldia Cuauhtémoc, C.P. 06000, Ciudad de Méxrco
Tel. 5265 0780 ext 12011Y 12400
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PRIMERO.- Con fundamento en el artículo 15 Bis 4 fracc¡ón V de la Ley Orgánica de [a Procuraduria Am a

de la C¡udad de México, sol¡cítese a la Dirección General det lnstituto de Verificación Adm¡n¡s a

Ciudad de México que remita a esta Ent¡dad copia de la Resotución Administrativa que le reca a ade
orte,verificación al establecim¡ento mercantil localizado en calle zacatecas, número 139, o

Alcaldía cuauhtémoc, remita la información correspondiente a esta Ent

SEGUNDo.- Téngase por concluido e[ exped¡ente en el que se actúa, de

lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡entaly delOrdenam¡ento

Medellin 202, prso 4, @lonia Roma Sur
Alc€ldla Cuauhtémoc, C.P. 06000 Cludad de Méxtco

Tel 5265 0780 ext 12011 Y 12400
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RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓtI

. Se constató la generación de emisiones sonoras por [a reproducción de música durante el
func¡onamiento del establecimiento mercantit con denom¡nac¡ón comercial "Balmori Roof Bar",
ubicado en catle Zacatecas, número 139, colonia Roma Norte, Atcatdía Cuauhtémoc.

. Der¡vado del estudio de emisiones sonoras desde et punto de denuncia se obtuvo un nivel sonoro de
70.40 dB(A) el cual excedía los límites máximos permisibles establecidos en la Norma Ambiental para el
D¡strito Federal, actual ciudad de Méx¡co, NADF-005-AMBT-2013.

. El representante legal det establecimiento mercantil motivo de denuncia, informó las acciones
realizadas para disminuir el ru¡do generado durante sus activ¡dades; a[ respecto, se llevó a cabo una
segunda medición de em¡s¡ones sonoras resultando un nivel sonoro de 56.3 dB(A), el cual no excede los
límites máximos permisibles señalados en la Norma Ambiental antes referida.

. Mediante oficios PAOÍ-05-300/200-11220-2019 y PAOT-05-300120O-L2749-2019, se soticitó a la Dirección
General de Control y Administrac¡ón Urbana de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la
C¡udad de México, ¡nformación relacionada con los antecedentes de sol¡citud y/o em¡sión de
Certificado Único de Zonificación de Uso delsuelo relacionados con el predio motivo de denuncia.

. Al respecto, mediante of¡c¡o SEOUVI/DGC AU|ORPP105772/2019 d¡cha autor¡dad rem¡t¡ó Certificado
Único de Zonificación de Uso del Suelo, folio número 24303-151MOHE19, de fecha de expedición 18 de
jun¡o del 2019, etcual mediante oficio SEDUVI/DGCAU/DRPP/002853/2019, se remit¡ó a la Coordinación
de Asuntos Contenciosos de esa Secretaría, para efectos de la notificación y cumplimiento de la
sentencia del Juicio de Amparo número 62U2016, promovida por el GRUPO SUKALDE, SOCIEDAD

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE.

o Mediante oficio PAOT-05-300/200-13900-2021 se solicitó al Instituto de Verif¡cación Administrat¡va de ta

Ciudad de México instrumentar v¡s¡ta de verificac¡ón en mater¡a de uso de suelo, por lo que será dicha

autoridad las que determine las acc¡ones que a derecho correspondan.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admit¡dos para su ¡nvestigación y

al estud¡o de los documentos que integran et exped¡ente en el que se actúa, por [o que el resultado de la misma

se emite en su contexto, independ¡entemente de los procedim¡entos que substancien otras autoridades en el

ámb¡to de sus respectivas competencias.

En v¡rtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en e[ primer párrafo de este
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TERCERO.- Notifíquese la presente Resoluc¡ón a [a persona denunciante, así como a la Dirección General del
lnstituto de Verif¡cación Administrat¡va de la Ciudad de México.-----------
cUARTo.- Remítase et expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurld¡cos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo.--------------
Así [o proveyó y firma la B¡óloga Edda Veturia Fernández Luiselti, Subprocuradora Amb¡ental, de Protección
B¡enestar a los An¡males de [a Procuraduría Ambiental y del ordenam¡ento Territorial de la C¡udad de M

con fundamento en eL artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambi
Ordenamiento Territorialde La Ciudad de Méx¡co y 51 fracc¡ón XXll de su Reg lamento.-----------

C.c.....p. lk. ll¡tli.n¡ Eoy T.mbcr.ll. Procu radora Amb¡ental y del Ordenamiento ferritorial de la C conocimi€nto.
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